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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GGE-00Í3, como fecha de 
caducidad del día 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso los 
certificados de conformidad de la producción antes del 31 de marzo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi­
nal. Unidades: kW.

Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. 
Unidades: Número de pulsos.

Características: Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de expo­
sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «CGR», modelo PROCESS 1000 ST.
Características:
Primera: 100.
Segunda: 12.
Tercera: 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1986.—El Director general, Jaume 

Clavell Ymbem.

13908 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa un generador de rayos X para 
radiodiagnóstico médico, marca «CGR», modelo 
SENOGRAPHE-1. fabricado por «Thomson-CGR», 
en Stains (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «CGR España, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en el polígono industrial zona franca, zona C, calle 
D, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la 
homologación de un generador de rayos X para radiodiagnóstico 
médico, fabricado por «Thomson-CGR», en su instalación indus­
trial ubicada en Stains (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC Servicios Electro­
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con 
clave 999-M-IE/4, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas 
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 17/03 
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado 
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el 
Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GGE-0014, como fecha de 
caducidad del día 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso los 
certificados de conformidad de la producción antes del 31 de marzo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi­
nal. Unidades: kW.

Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. 
Unidades: Número de pulsos.

Características: Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de expo­
sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «CGR», modelo SENOGRAPHE-1.
Características:

Primera: 1,24.
Segunda: 2.
Tercera: 400.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1986.—El Director general, Jaume 

Clavell Ymbern.

13909 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa un generador de rayos X para 
radiodiagnóstico médico, marca «CGR», modelo 
SENOGRAPHE-500T, fabricado por «Thomson- 
CGR», en Stains (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «CGR España, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en el polígono industrial zona franca, zona C, calle 
D, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la 
homologación de un generador de rayos X para radiodiagnóstico 
médico, fabricado por «Thomson-CGR», en su instalación indus­
trial ubicada en Stains (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC Servicios Electro­
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con 
clave 999-M-IE/5, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas 
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 17/03 
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado 
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el 
Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GGE-0015, como fecha de 
caducidad del día 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso los 
certificados de conformidad de la producción antes del 31 de marzo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi­
nal. Unidades: kW.

Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. 
Unidades: Número de pulsos.

Características: Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de expo­
sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «CGR», modelo SENO- 
GRAPHE-500T.

Características:
Primera: 4.
Segunda: 12.
Tercera: 5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-E1 Directcr general, Jaume 

Clavell Ymbem.

13910 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologan dos impresoras marca «Telesincro», 
modelos SP-136-AF y SP-136, fabricadas por «Telesin­
cro, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Telesincro, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en calle Rocafort, 98-100, munici­
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de 
homologación de dos- impresoras, fabricadas por «Telesincro, 
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en la calle 
Rocafot, 98-100, de Barcelona.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta a! 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E-860144090, 
y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad 
Anónima», por certificado de clave N+H-16/01, han hecho constar 
respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las 
especificaciones actualmente establecidas por- el Real Decreto 
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GMI-0003, con 
caducidad el día 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 31 de marzo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, la que se indica a continuación:


